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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS CO-
RRESPONDIENTE A LA PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2024 DE LOS INCENTIVOS PARA LA
INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE PROYECTOS DE LA INDUSTRIA  EN ANDALUCÍA PARA LA PROVINCIA DE
GRANADA, EFECTUADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 8 DE MAYO DE 2024, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE
INDUSTRIA Y MINAS (BOJA NÚM. 94, DE 16 DE MAYO

Vistas las solicitudes presentadas correspondientes a la convocatoria para el ejercicio 2024, efectuada me-
diante Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Industria y Minas (BOJA núm. 94, de 16
de mayo), y conforme a la Orden de 22 de junio de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de incentivos para la infraestructura básica de proyectos de la industria en Andalucía (BOJA
núm. 122, de 28 de junio), y los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de 8 mayo de 2024, de la Secretaría General de Industria y Minas, fue reali-
zada la primera convocatoria en el ejercicio 2024 de los incentivos para la infraestructura básica de proyec-
tos de la industria en la provincia de Granada (BOJA núm. 94, de 16 de mayo), cuyo plazo de presentación
solicitudes era de quince días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, esto es, del 17 de mayo al 17 de junio de 2024.

SEGUNDO.-   El día 12 de Julio de 2024, examinadas las solicitudes presentadas, se publica, conforme al ar-
tículo 21 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban bases regula-
doras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30 de diciembre), en relación con el aparta-
do 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023, Acuerdo de la Secretaría General de Industria
y Minas por el que se requirió a las entidades que figuraban en su ANEXO I, para que en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a su publicación, procediesen a la subsanación de los defectos detecta-
dos que se detallaban en su ANEXO II.

TERCERO.-  Respecto de las solicitudes presentadas y admitidas se ha realizado la evaluación previa, me-
diante el análisis y valoración de las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 12 del
Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023 en relación con lo dispuesto en el artículo 14 del texto
articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas mediante Orden de 20 de diciembre de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es competente esta Subdirección General de Industria y Minas para dictar esta Propuesta Provi-
sional de Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del texto articulado de la Orden de 20 de di-
ciembre de 2019, por la que se aprueban bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA
nº 249, de 30 de diciembre), en relación con el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio
de 2023 . 

SEGUNDO.- El artículo 16.1 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en relación con el
artículo 25.1 y 3 del Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración
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de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, establece que la “evaluación previa
comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo
14”, esto es, que las “solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, enu-
merados en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen”, dando lugar al informe de evaluación, el cual ”incluirá la
relación de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a cada una de ellas los criterios
objetivos”, no pudiendo la suma de los importes propuestos para su concesión en el informe de evaluación
ser superior al crédito presupuestario previsto en la convocatoria (artículo 16.3). 

En este caso, realizada la evaluación previa, se emite el correspondiente informe de evaluación con todos y
cada uno de los requisitos antes expuestos que reviste la forma de Acta de la Comisión de Evaluación de So -
licitudes prevista en el apartado 13 del Cuadro Resumen. 

TERCERO.-El artículo16.2 texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en relación con el artícu-
lo 25.2 del Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía, dispone que “el trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la
propuesta provisional de resolución”, la cual, conforme a su apartado 4, contendrá tanto la “relación de per-
sonas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de bene-
ficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable”, como la “relación de
personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de
beneficiarias provisionales, por orden de puntuación”, que tendrán la consideración de beneficiarias suplen-
tes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando benefi -
ciarias definitivas. 

Por todo ello, considerando lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamen-
to de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el artículo 16.2 y 4 del texto articulado de la Orden de 20 de
diciembre de 2019, por la que se aprueban bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 PROPONGO 

PRIMERO.- Personas o entidades beneficiarias provisionales y suplentes. 

1. Aprobar la relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación sufi-
ciente para obtener la consideración de beneficiarias provisionales, identificadas en el ANEXO I
por orden de puntuación.

2.  Aprobar la relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación
suficiente para obtener la consideración de beneficiarias provisionales y son consideradas su-
plentes, identificadas en el ANEXO II por orden de puntuación, y para las cuales se indica la
cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias
definitivas. 

2

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO GUIRADO GARCIA 17/09/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmMQJ2VWZZ4NY5WXLUHYWWTU6XS PÁG. 2/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmMQJ2VWZZ4NY5WXLUHYWWTU6XS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

3.  Excluir  del  procedimiento  las  solicitudes  efectuadas  por  el  resto  de  personas  o  entidades
interesadas que figuran en el ANEXO III, por los motivos en ella expuestos.

4.  Aprobar el  modelo de certficación acreditativa al  que se refiere el  articulo 13.3  bis  de la  ley
General de Subvenciones, mediante el cual:

“a) Las personas físicas y jurídicas que,  de acuerdo con la normativa contable pueden presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la persona física o, en
el  caso  de  personas  jurídicas,  por  el  órgano  de  administración  o  equivalente,  con  poder  de
representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago
previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia
por alguno de los medios de prueba previstos en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación.” 

SEGUNDO.- Trámite de audiencia, aportación de documentación y aceptación. 

Conceder,  de  acuerdo  con  el  artículo  26.1  del  Reglamento  de  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010 de 4 de mayo,
en relación con el artículo 17.1 del texto articulado de las bases reguladoras,  un plazo de 5 días, a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Propuesta, para que, utilizando el Formulario-Anexo II
contemplado como ANEXO II  de la convocatoria,  las personas o entidades beneficiarias provisionales y
suplentes puedan:

1.1. Alegar lo que estime pertinente, en los términos que prevé en los términos que prevé el artículo 82 de la
Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.

1.2. Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17.4 del
texto articulado de las bases reguladoras, la propuesta provisional se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el
plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen
su desistimiento. 

b) Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento por
las personas o entidades beneficiarias provisionales y suplentes.

1.3. Presentar la documentación, salvo que lo hubiera hecho con la solicitud, acreditativa de lo que haya
consignado en la misma respecto de los requisitos, y/ó declaración responsable, que se señalan en el apdo.
15 del Cuadro Resumen. 

2.  La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional, tal y como
dispone el artículo 17.4 de las texto articulado de las bases reguladoras, y sin perjuicio de las responsabili-
dades en que se pueda incurrir, implicará:
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a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona
beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando  se  refiera  a  la  acreditación  de  los  elementos  a  considerar  para  aplicar  los
criterios  de  valoración,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente
modificación de la valoración obtenida.

2. Dicho Formulario de alegaciones, y, en su caso, la documentación adjunta, podrán presentarse en cual-
quiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, es-
to es, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 82 y si-
guientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo
23 apartados 4 y 5 del Reglamento de de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 17.3 del texto articulado de las bases regulado-
ras.

TERCERO.- Notificación y publicación.

1.  Ordenar la  publicación  de  la  presente  Propuesta,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  del
Reglamento de de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía, en relación con el art. 21.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en la página web indicada en
el apartado 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 22 de junio de 2023, y en los términos del artículo 45.1.b)
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

2. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS
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AN
EXO

 I (RELACIÓ
N

 DE PERSO
N

AS O
 EN

TIDADES BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES)

GRAN
ADA

RAZÓ
N

 SO
CIAL

N
IF

PARCIAL
1

PARCIAL
2

PARCIAL
3

TO
TAL 

PU
N

TO
S

IN
VERSIÓ

N
APRO

BAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

PRO
PU

ESTA
%

 SU
BVEN

CIÓ
N

GRUPO
 ACM

 GRANADA SO
CIEDAD DE RESPO

N
-

SABILIDAD LIM
ITADA - -

B06904106
40,00

30,00
30,00

100,00
205.990,00 €

200.000,00 €
97,092092 %

IN
N

EN
GIN

E, S.L. - -
B18964502

18,47
30,00

30,00
78,47

198.450,00 €
198.450,00 €

100,000000 %
BRECH

 SA - -
A18020883

18,97
20,00

27,35
66,32

153.171,38 €
153.171,38 €

100,000000 %
ZO

N
A DE FICCIO

N
 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18995696
18,40

30,00
16,73

65,13
199.987,00 €

199.987,00 €
100,000000 %

PECAM
 APLICACIO

N
ES IN

DU
STRIALES SO

-
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19585652

18,20
20,00

24,69
62,89

176.256,00 €
176.256,00 €

100,000000 %
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AN
EXO

 II (RELACIÓ
N

 DE PERSO
N

AS O
 EN

TIDADES BEN
EFICIARIAS SU

PLEN
TES)

GRAN
ADA

RAZÓ
N

 SO
CIAL

N
IF

PARCIAL
1

PARCIAL
2

PARCIAL
3

TO
TAL 

PU
N

TO
S

IN
VERSIÓ

N
APRO

BAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

PRO
PU

ESTA
%

 SU
BVEN

CIÓ
N

LU
DO

RU
M

 EVEN
TO

S SL - -
B16449126

18,49
30,00

14,07
62,56

165.500,00 €
165.500,00 €

100,000000 %
EVEN

TO
S VERTIGO

 SL - -
B93282077

18,33
30,00

14,07
62,40

199.950,00 €
199.950,00 €

100,000000 %
ASCEN

SIO
N

ATE ASCEN
SO

RES SL - -
B19683390

18,15
20,00

22,04
60,19

203.380,00 €
200.000,00 €

98,338086 %
LAN

JATRAN
S SL - -

B18347674
29,85

0,00
30,00

59,85
250.740,50 €

200.000,00 €
79,763740 %

M
ARBE M

M
XIII SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19525377
18,29

20,00
19,38

57,67
197.050,00 €

197.050,00 €
100,000000 %

CO
N

GELADO
S APO

LO
 SO

CIEDAD LIM
ITADA -

B18240838
31,99

0,00
24,69

56,68
109.998,00 €

109.998,00 €
100,000000 %

IM
PU

LSA TELECO
M

 SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19519834

18,54
30,00

6,11
54,64

233.000,00 €
200.000,00 €

85,836910 %
GRAN

APLAST SA - -
A18042549

20,29
0,00

30,00
50,29

113.497,00 €
113.497,00 €

100,000000 %
H

O
RN

EADO
S Y FRITO

S EL ELEFAN
TE RO

SA, 
SLU

 - -
B18605899

19,17
0,00

30,00
49,17

379.404,00 €
200.000,00 €

52,714257 %

VIVER KO
M

BU
CH

A SL - -
B19692847

19,06
0,00

30,00
49,06

200.000,00 €
200.000,00 €

100,000000 %
LASERGRAN

 SL - -
B18693275

24,23
0,00

24,69
48,92

402.500,00 €
200.000,00 €

49,689441 %
JAM

O
N

ES RO
DO

N
A S.L. - -

B18503052
18,38

0,00
30,00

48,38
253.512,00 €

200.000,00 €
78,891729 %

U
N

ITED CARO
 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18806190
18,95

10,00
19,38

48,33
350.000,00 €

200.000,00 €
57,142857 %

IBERO
LAM

 TIM
BER & TECH

N
O

LO
GY S.L. - -

B13782446
17,99

0,00
30,00

47,99
133.760,00 €

133.760,00 €
100,000000 %

GU
STAVO

 RO
M

ERA CLAVERO
***4403**

17,83
0,00

30,00
47,83

122.351,00 €
122.351,00 €

100,000000 %
IBERICA DE ESTRATIFICADO

S SL - -
B18379735

20,38
0,00

27,35
47,73

385.000,00 €
200.000,00 €

51,948052 %
FERRALLAS M

O
RALEDA VILLALBA SL - -

B18844936
19,04

0,00
27,35

46,38
140.112,00 €

200.000,00 €
142,742948 %

FERN
AN

DO
 GU

TIERREZ CARA
***3625**

18,15
30,00

-1,86
46,29

110.407,00 €
110.407,00 €

100,000000 %
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AN
EXO

 III (RELACIÓ
N

 DE SO
LICITU

DES Q
U

E N
O

 ALCAN
ZAN

 PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE)

GRAN
ADA

RAZÓ
N

 SO
CIAL

N
IF

PARCIAL 1
PARCIAL 2

PARCIAL 3
TO

TAL 
PU

N
TO

S

EVERYW
ARE TECH

NO
LO

GIES SL - -
B18989723

18,08
30,00

-1,86
46,22

BERBEL-PO
RCEL ASO

CIADO
S SL - -

B18577015
18,86

0,00
27,35

46,20
PAN

ADERIA PASTELERIA SAN
 JU

AN
 SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18292763
19,95

0,00
26,05

46,00
RECICLADO

S LA PU
RISIM

A SL - -
B19704634

18,42
0,00

27,35
45,77

GLO
BAL CO

N
ELY SL - -

B18649814
18,29

0,00
27,35

45,63
BO

DEGAS CALVEN
TE SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19611805
18,08

0,00
27,35

45,43
CARN

ICAS GEN
IL & O

LE SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19653807

18,45
0,00

26,05
44,50

ZERO
 BIO

CIDES SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B10523637

18,49
0,00

24,69
43,18

ARM
 M

O
TO

R SL - -
B18483859

18,33
0,00

24,69
43,02

JESU
S M

AN
U

EL BELTRAN
 SAN

CH
EZ

***4735**
18,15

0,00
24,69

42,84
EN

ERGIA VERDE DEL SU
R SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B56363500
18,77

10,00
14,07

42,84
BELIO

S ACU
STICA SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19658046
17,92

0,00
24,69

42,61
BO

LSAS JU
N

CARIL SO
CIEDAD AN

O
N

IM
A - -

A18054981
23,45

20,00
-1,86

41,60
JU

LIO
 BAZA SO

CIEDAD AN
O

N
IM

A - -
A18094730

19,29
0,00

22,04
41,32

M
IN

ERA DE O
RGIVA SL - -

B18500587
22,68

0,00
18,16

40,84
AM

AN
CIO

 FERN
AN

DEZ O
RTIZ

***7098**
18,38

0,00
22,04

40,41
ASCEN

SO
RES N

EVADA SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19634245

18,36
0,00

22,04
40,39

GRU
PO

 ALSISU
R SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B44703734
18,06

0,00
22,04

40,10
PEN

ALVA ALIM
EN

TACIO
N

 SA - -
A18015792

26,57
10,00

3,45
40,02

DH
P CO

M
ERPA SL - -

B18580332
17,92

0,00
22,04

39,96
JAVIER CO

BO
 BU

RGO
S

***1851**
17,83

0,00
22,11

39,94
CAVALTI TRADE SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B09809195
18,56

0,00
19,38

37,94
GRAN

IVEL SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19652932

18,51
0,00

19,38
37,90

JO
SE LU

IS RO
M

ERO
 RO

DRIGU
EZ

***8689**
18,49

0,00
19,38

37,87
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RAZÓ
N

 SO
CIAL

N
IF

PARCIAL 1
PARCIAL 2

PARCIAL 3
TO

TAL 
PU

N
TO

S

M
ARIBEL ARTESAN

O
S SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B70929245
18,38

0,00
19,38

37,76
JAM

EALDA CARDEN
AS SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18760447
18,17

0,00
19,38

37,55
PERLES RECICLADO

S SO
CIEDAD DE RESPO

N
SABILIDAD LIM

I-
TADA - -

B19540590
18,06

0,00
19,38

37,44

M
ARIA DEL CARM

EN
 M

ARIN
ETTO

 PIN
ILLA

***7204**
17,99

0,00
19,38

37,37
CO

N
STRU

CCIO
N

ES EM
I DE H

U
ETO

R TAJAR SO
CIEDAD LIM

ITA-
DA - -

B18995662
17,92

0,00
19,38

37,30

TO
LDO

S ACCESO
RIO

S Y SISTEM
AS SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18405878
19,72

0,00
16,73

36,45
SU

N
 SU

PPO
RT SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19704063
20,20

0,00
14,07

34,27
JAM

O
N

ES N
EVADEN

SIS SL - -
B18577403

18,56
0,00

14,07
32,63

GREEN
IN

G RELIVE SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B67842039

18,31
0,00

14,07
32,38

M
IGU

EL RO
DRIGU

EZ LO
PEZ

***7537**
17,97

0,00
14,21

32,18
RO

BERTO
 M

ETAL O
BRAS Y SERVICIO

S SL - -
B19633338

18,06
0,00

14,07
32,13

W
O

RLD VYPM
AR SL - -

B18762930
19,95

0,00
8,76

28,71
GESTIO

N
 DE SERVICIO

S IN
TEGRALES PEN

IBETICA SO
CIEDAD 

LIM
ITADA - -

B19539139
19,74

20,00
-12,48

27,27

RADICAN
VER SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B18878835
17,92

10,00
-1,86

26,06
FEYSO

L N
ATU

RE SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B18718411

19,99
0,00

-1,86
18,14

M
ATADERO

 Y SALA DE DESPIECE AN
TO

N
IO

 LU
IS SO

CIEDAD LI-
M

ITADA - -
B19576552

19,38
0,00

-1,86
17,52

SO
LBAU

 PRO
YECTO

S SL - -
B84289164

19,06
0,00

-1,86
17,20

N
U

TRACM
IEL SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19713569
18,15

0,00
-1,86

16,29
SAM

O
IL TECH

S SO
CIEDAD LIM

ITADA - -
B19639061

0,00
30,00

-17,37
12,63

IN
DU

STRIAS CARN
ICAS ZU

RITA SA - -
A18062117

17,92
0,00

-9,82
8,10

SAN
 ISIDRO

 DE LO
JA SCA - -

F18004887
19,86

0,00
-17,79

2,07
SAN

TIAGO
 LO

PEZ FERN
AN

DEZ
***5635**

17,76
0,00

-29,21
-11,45

ACCITRU
CKS SO

CIEDAD LIM
ITADA - -

B19667666
18,65

0,00
-65,58

-46,92
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ANEXO IV

Certificado acreditativo de cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

 (a firmar electrónicamente por el representante de la entidad con poder suficiente)

Dº /Dª   Nombre del representante   con DNI ……  ,   representante legal de la entidad (Razón social de la enti-
dad), con NIF ……  ,   y domicilio fiscal en (Domicilio fiscal de la entidad  )  , solicitante de relacionadas en las
CONVOCATORIAS PARA EL EJERCICIO 2024 DE LOS INCENTIVOS PARA LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE
PROYECTOS DE LA INDUSTRIA EN ANDALUCÍA PARA LAS PROVINCIAS DE CÁDIZ, GRANADA Y JAÉN EFEC-
TUADAS MEDIANTE RESOLUCIONES DE 3 Y 8 DE MAYO DE 2024, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INDUS-
TRIA Y MINAS (BOJA NÚM. 94, DE 16 DE MAYO): 

 Declaro conocer la normativa aplicable, en particular el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en la que se establece que, para ayudas de importe superior a
30.000 euros, las personas físicas y jurídicas con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de di -
ciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comer-
ciales, deberán acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener
la condición de beneficiario o entidad colaboradora y ello con independencia de cualquier financia-
ción para el cobro anticipado de la empresa proveedora.

 Certifico que a fecha XX/XX/2024, la entidad que represento cumple los plazos de pago que se esta-
blecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, con independencia de cualquier financiación para el
cobro anticipado de la empresa proveedora.

Firmado electrónicamente.

Nota: Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reú-
nan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, o en el caso de sociedades en el primer ejercicio social desde su constitución,
transformación o fusión, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) que el total de las partidas de activo no supere los 11.400.000 euros;
b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 22.800.000 euros; 
c) que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 250.

Consejería de Industria, Energía y Minas

Secretaría General de Industria y Minas

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO GUIRADO GARCIA 17/09/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmMQJ2VWZZ4NY5WXLUHYWWTU6XS PÁG. 9/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmMQJ2VWZZ4NY5WXLUHYWWTU6XS

